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R S A - O O 2 4 /  16 Buenos Aires, 1 U FE6 20% 

VISTO : 

Los Expedientes Administrativos HSN-3622/2009, 

HSN-3700/2012, HSN-4065/2013, HSN-6399/2013, HSN-6402/2013, 

HSN-6407/2013, HSN-6409/2013, HSN-6410/2013, HSN-985/2014, 

HSN-1560/2014, HSN-6283/2014, HSN-6290/2014, HSN-6291/2014, 

HSN-3664/2015, HSN-6319/2015, HSN-6320/2015, HSN-6322/2015, 

HSN-6323/2015, HSN-6324/2015, HSN-6325/2015, HSN-6428/2015 y 

HSN-96/2016, los DP-750/92, DP-708/00, DP-362/03 y DP-25/16, 

las Resoluciones DR-1388/02 y DR-1278/15, la Ley 24.600, la 

Constitución Nacional, y; 

CONSIDERANDO : 

Que, de conformidad con las previsiones del Artículo 56 

de la Constitución Nacional, "el Senado se renueva a razón de 

una tercera parte de los distritos electorales cada dos 

años". 

Que, por Resolución DR-1278/15, en sesión del día 

25 de noviembre de 2015, el Senado de la Nación Argentina 

aprobó la totalidad de los títulos de los Señores Senadores 

Nacionales titulares y de sus respectivos suplentes, entre 

ellos el del Señor Ernesto Félix MARTINEZ por la Provincia de 

Córdoba. 

Que, a través de los expedientes señalados en el visto, 

el Señor Legislador solicitó la designación de las personas 

cuya nómina se adjunta en el Anexo 1 que forma parte del 
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Que, asimismo, requirió la afectación de los agentes 

Patricia Noemí GONZALEZ, Legajo No 22.372, María Agustina 

AHUMADA, Legajo No 23.999, Mónica Soledad CABRAL, Legajo 

No 24.537, Rodrigo Francisco VEGA, Legajo No 25.445, Fabián 

Eduardo FALCON, Legajo No 25.448 y Pamela Humildad D'FELICE, 

Legajo No 20.656, para cumplir funciones en su Despacho; la 

modificación en la categoría de revista de los agentes 

AHUMADA, CABRAL, VEGA y FALCON; la baja del agente Martín 

Sebastián Facundo SODA, Legajo No 23.998 y la designación de 

los Señores Lauricia BAGUR DELLA NINA, D.N.I. No 19.015.439 y 

Zorka Nadua JURE, C.U.I.L. No 27-22273877-1, para prestar 

servicios en su Cuerpo de Asesores de Comisión y en su 

Despacho, respectivamente. 

Que, la Dirección de Administración de Personal tomó 

intervención e informó que las personas no registran 

antecedentes que impidan la confección del acto 

administrativo pertinente. 

Que, la Dirección General de Recursos Humanos tomó 

intervención y prestó conformidad. 

Que, la Ley 24.600 en su Artículo 49 define como 

personal de planta temporaria, a aquel empleado que fuera 

contratado para cumplir funciones a las órdenes de un 

Legislador Nacional, en un bloque partidario o funciones de 

asesoramiento político en una comisión. 

Que, el Artículo 50 de la misma norma, establece que 

quien fuera nombrado en la planta temporaria conservará el 

empleo hasta tanto no se produzca, entre otras, la 

cancelación de la designación o baja a solicitud del Señor 
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Que, de conformidad con las previsiones del DP-750/92, 

sus modificatorios y DP-362/03 en su redacción vigente, cada 

Legislador tiene personal a cargo que presta servicios en su 

Despacho o en su Cuerpo de Asesores de Comisión los cuales, 

en conjunto, constituyen su dotación. 

Que, el presente se dicta conforme a los DP-750/92, 

DP-708/00 y DP-25/16, a la Resolución DR-1388/02 -Reglamento 

de la H. Cámara de Senadores de la Nación- y a la Ley 24.600 

-Estatuto y Escalafón para el personal del Congreso de la 

Nación-. 

POR ELLO, 

EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO DEL 

H. SENADO DE LA NACION 

R E S U E L V E :  

ARTICULO lo.- Desígnese en la Planta Temporaria 

(Administrativo y Técnico) H. Senado de la Nación, en la 

dotación de personal del Señor Senador de la Nación, 

Dr. Ernesto Félix MARTINEZ, a las personas que se detallan en 

el Anexo 1 del presente, conforme a las categorías y en los 

destinos allí dispuestos, a partir del día 10 de diciembre de 

2015. 

ARTICULO 2 O . -  Aféctese con destino al Despacho del 

Señor Senador de la Nación, Dr. Ernesto Félix MARTINEZ, a los 

agentes Patricia Noemí GONZALEZ, Legajo No 22.372, María 

Agustina AHUMADA, Legajo No 23.999, Mónica Soledad CABRAL, 

Legajo N" 24.537, Rodrigo Francisco VEGA, Legajo No 25.445, 

Fabián Eduardo FALCON, Legajo No 25.448 y Pamela Humildad 

D'FELICE, Legajo No 20.656, a partir de1 día 10 de diciembre 

de 2015. 
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ARTICULO 3 O . -  Asígnese la categoria A-14, a los agentes 

María Agustina AHUMADA, Legajo No 23.999, Mónica Soledad 

CABRAL, Legajo No 24.537, Rodrigo Francisco VEGA, Legajo 

No 25.445 y Fabián Eduardo FALCON, Legajo No 25.448, a partir 

del día 10 de diciembre de 2015. 

ARTICULO 4 "  .- Dése de baja de la Planta Temporaria de 
esta H. Cámara, al agente Martin Sebastián Facundo SODA, 

Legajo No 23.998, categoría A-1, a partir del día 01 de enero 

de 2016. 

ARTICULO 5 .  Desígnese en la Planta Temporaria 

(Administrativo y Técnico) H. Senado de la Nación, con 

destino al Despacho del Señor Senador de la Nación, Dr. 

Ernesto Félix MARTINEZ, a la Señora Zorka Nadua JURE, 

C.U.I.L. No 27-22273877-1, con categoria A-14, a partir del 

día 15 de diciembre de 2016. 

ARTICULO 6 " . -  Desígnese en la Planta Temporaria 

(Administrativo y Técnico) H. Senado de la Nación, con 

destino al Cuerpo de Asesores de Comisión del Señor Senador 

de la Nación, Dr. Ernesto Félix MARTINEZ, a la Señora 

Lauricia BAGUR DELLA NINA, C.U.I.L. No 23-19015439-4, con 

categoría A-14, a partir del día 01 de enero de 2016. 

ARTICULO 7 O . -  Impútese lo dispuesto en el presente 

Decreto al Inciso 1 - Partida Principal 2, Planta Temporaria 

(Administrativo y Técnico) Senado de la Nación. 

ARTICULO 8 O . -  Notifiquese al Señor Senador de la 

Nación, Dr. Ernesto Félix MARTINEZ, a la Dirección General de 

Administración y a la Dirección General de Recursos Humanos. 

ARTICULO g O . -  comuníquese, publiquese y archivese. 



APELLIDO Y NOMBRE C.U.I.L. No CAT . DESTINO 
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ALCARAZ, Pedro Daniel 20-16083999-7 A-5 DESPACHO 

APARICIO, Rodolfo Juan 20-14494136-6 A-14 DESPACHO 

DIAZ, Jerónimo Waiter 20-16014842-0 A-14 CUERPO DE ASESORES DE COMISION 

ANEXO 1 

DIAZ, Matías Pablo 20-30327378-7 A-14 DESPACHO & 

GOITEA, Nicolás Reynerio 

GONZALEZ, Graciela Noemi 

GUAZZINI, Sergio Alberto 

GUERRERO, Gustavo Marcelo 

LEMOS, Marcelo Claudio 

MONTANI, Daniel Osvaldo 

RUGGIA, Oscar Hugo 

SESMA, Sergio 

20-17765984-4 A-14 DESPACHO \ 

27-12245926-3 A-1 CUERPO DE ASESORES DE COMISION 

20-16159224-3 A-14 DESPACHO 

20-18173444-3 A-14 CUERPO DE ASESORES DE COMISION 

20-18174557-7 A-14 CUERPO DE ASESORES DE COMISION 

20-10651496-9 A-1 CUERPO DE ASESORES DE COMISION 

20-14920426-2 A-14 CUERPO DE ASESORES DE COMISION 

20-12333840-6 A-5 CUERPO DE ASESORES DE COMISION 

20-16156906-3 A-14 DESPACHO 




